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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Anuncio de 17 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Córdoba, por el que se 
notifican diversos actos de trámite y de comunicación a los interesados que se 
relacionan.

Intentada la notificación por el servicio de Correos, sin haberse podido practicar, de 
diversos actos de trámite y de comunicación a los interesados, cuya relación más adelante 
se especifica, en virtud de lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
publica el presente anuncio con somera indicación del contenido del acto, para que sirva 
de notificación, significándole que para conocer su contenido íntegro podrá personarse en 
el plazo de diez días hábiles siguientes al de esta publicación en el Servicio de Turismo 
de la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local de 
la Junta de Andalucía en Córdoba, sito en Avda. Gran Capitán, 12, planta baja, de esta 
capital, en horario de 9 a 14 horas:

Actos de trámite o comunicación e interesado/a al/a la que se notifica:

-  Rdo. acuse de recibo escrito e inicio de Actuaciones Previas A.P-16/19…- DNI 
30.809.092-V.

- Rdo. Resultado de Actuaciones Previas A.P-01/19…- DNI.79.030.942-K.
-  Cdo. Datos Inscripción en RTA vivienda sita en C/ Campo Madre de Dios, núm. 32, 

1.º A…- DNI 44.354.351-R.
-  Rdo. acuse de recibo escrito e inicio de Actuaciones Previas A.P-18/19… Doña Gema 

Criado Pavón, no especifica DNI en su escrito que da lugar al inicio de actuaciones. 

Córdoba, 17 de enero de 2020.- La Delegada, Purificación Joyera Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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